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Guayaquil, 03 Mayo del 2017 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
CIUDAD 

| 

ATENCION: REGISTRO DE SOCIEDADES 

pS ¡La Unidad Judicial Florida de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de 
¡ Guayaquil, mediante oficio número 21147-2015-10T-UJFFMNA<G, de fecha 10 
de Noviembre del 2015, ordena a la Superintendencia de Compañías que deje sin 
efecto las medidas cautelares dispuestas sobre los bienes del señor CARLOS 
XAVIER VALLARINO MONGE, dentro del JUICIO DE ALIMENTOS número 
109962-2009-2798. 
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A fin de tener en claro en dónde se generaron las medidas cautelares dictadas en 
¡contra de los bienes del señor CARLOS XAVIER VALLARINO MONGE, me 
permito hacer las siguientes anotaciones: 

hs
 

» 

Mediante providencia de fecha 3 de septiembre del 2004, las 11h10, el señor 

Juez Tercero de la Niñez y Adolescencia del Guayas, avoca conocimiento de 
la demanda de alimentos propuesta por la señora MARTHA GENOVEVA 
JON MARISCAL en contra del señor CARLOS XAVIER VALLARINO 

MONGE, asignándole cómo número del juicio el 4327-2004, dentro de dicho 
proceso se dictaron medidas cautelares reales sobre bienes del demandado. 

  

" Mediante providencia de fecha 26 de noviembre del 2009, las 08h22, el Juez 

Décimo Segundo de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Guayas, 
avoca conocimiento del RESORTEO del juicio número 4327-2004, y se le 
asignó el nuevo número 2798-2009-C 

  

TAL COMO SE EVIDENCIA, EL JUICIO DE ALIMENTOS NUMERO 
4327-2014 DESAPARECIÓ PARA CONVERTIRSE EN EL PROCESO 
NUMERO 2798-2009-C. 28 SUPERINTENDENEI A ¡ E COMPAÑÍAS, 'ALORES 

Y pon Y SEGUROS 
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Mediante providencia de fecha 6 de septiembre del 2012, a las 12h12, el Juez 

Décimo Segundo de la de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Guayas, 

dentro del Juicio número 2798-2009-C declara la extinción de la obligación de 
- alimentos y DISPONE EL ARCHIVO DEFINITIVO. 

Por Resolución 179 y 180 del Pleno del Consejo de la Judicatura así como el 
. Comunicado No. 88 de fecha 23 de octubre del 2014, se crea la UNIDAD 

JUDICIAL FLORIDA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTON GUAYAQUIL DE GUAYAS, por lo que el Juez 

, Carlos Díaz Briones, mediante providencia pone en conocimiento que a partir 
del 24 de Octubre del 2014, el Juzgado que veía el proceso número 2798-2009- 
C, pasa a ser UNIDAD JUDICIAL FLORIDA, DE FAMILIA MUJER NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA, y al juicio antes mencionado se le asigna el siguiente 
número 09962-2009-2798. En la misma providencia también ordena que una 
vez que se hayan efectuado los oficios por la extinción de la obligación , sea 
enviada la causa al ARCHIVO. 

5. Adjunto copia de lo aquí anotado. 

'Con todo lo expuesto, solicito ordenar a quien corresponda sean levantadas las 
medidas cautelares que pesan sobre las acciones de propiedad del señor CARLOS 
XAVIER VALLARINO MONGE de la compañía LAGUI S.A., cuyo numero de 
Expediente es 112137 

Atentamente, 

   

  

LES SOLORZANO 
09-2008-31 C.A.G 

C.C. 0914450754
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notifiqué con la szudiencia di 

ca illa N, 505.A 

fico.- 

  

dr
 
i
r
i
a
 

dei
s 

r
i
 

e 
ta

ra
 
da
s 
c
t
a
 

CI
 

        

E
          so

 
E
r
 

       



  

  

  

   

    

   
     

         

    

   
UEZ.DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUAYAQUIL ————"- 

A . . cp 

-NOVEVA JIJON. MARISCAL, ecuatoriana, soltera, de 49 años de 

omiciliada en Guayaquil, Doctora en. Quí, ca y Farmacia; ante ustedcon el . 

óto comparezco, para demandar él'áúmento de: pensión alimenticia a 

RLÓS.XAVIER VALLARINO:MONGE, en, 

    

   

   

  

    

   

4) La designación del juéz será 
correspondiente sorteo de. ley... 

“Mis noínbies, apellidos y generales 

) 
7 .VALLARINO MONGE 

¡Conforme se desprende de las -14 ( miento--que adjunto-originales, 
hémos procreado dos hijos quí ondeh'a los: Romibres dé”-CARLOS XAVIER 
"VALLARINO JIJON Y ALDO: ANDRES VALLARINO JIJON, DE 18 Y 14 AÑOS 

- RESPECTIVAMENTE. —- * > o _ os 

   

      

Es el caso señor.uez, que: mente el demandado les pasa una pensión por 
alimentos voluntaria de QUINIENTOS DOLARES mensuales, que los deposita en 

. la cuenta de ahorros de. propiedad de los menores antes mencionados, número 
2041515 del banco de Guayaquil,: desde. Es de MAYO-DEL 2001, fecha en 
que se realizó el último .aument te: “esa: fecha les pasaba la 

. suma de $337,20:dólares; el valo s pasa en la actualidad, 
no les alcanza para su educación, Ve entos, entre otros, ya que 
son dos los menores.que demandan: 7 

     
   

      

   
   

    
rio : escrito en el artículo 139 del Código de 

la Niñez y Adolescencia, acudo a Usía, a demandar el aumento: de pensión 

VALLARINO MONGE por lo que. solicito señor juez que se fije la pensión 
alimenticia en TRES MIL DÓLARES.MENSUALES, por los dos menores, que 
deberán ser consignados por el demandado en la cuenta de ahorros: de propiedad 
de Jos menores antes mencionados, número 2041515 del banco de Guayaquil. por 

- «Mensualidades anticipadas dentro de los cinco primeros días de cada.mes. 

      

- - o. got cel 

Lo. Se ADT V ZA Es Ll e ogrz- 

alimenticía y manutención” que- por ley.lés .corresponden a CARLOS XAVIER i 

e 

   



  

      
  

      
  

Al señor CARLOS XAVIER” "VALEARIN: MONGE; se lo citerá con la presente 
demanda :y. «quto.recaido, en su domicilio ubicado en urbanizaci ón MANRES;   
se servirá enviar atento depre atonio a únd'de: Tosquecesde E 
a efectos:de cumplir con, da citación al demandado, 

  

nombre y- "eo:de manera E los. 'escritos:.y petitorios. "necesarios en la 
defensa de los intereses de míis:hijos en.el presente Juicio, + : 

  

   



       

    

  

     

      

   

  

y 

ALIMENTOS Nor 4327 20%, 

JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA OEL GUAYAS 

Guayaquil. 24: de Agosto del 204, las lát55o= 

  
solicita ón el líbelo de la demendas Que este a lo 

ena. Par el inciso 2 del ñlito 73 del Código de Procedimiento 

  
cd     ai 

nGyeyaicdil alos veinte. y seís de doógtodos atronatifique 

encia que antecede Martha Jijón ensucásilbda judicial 603    
  

  

     



      
cionaria, co. 4 su-patrocinador autorizado. 
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Causa. No:2798:2099-6 
DERECHO DE ALIMENTOS 

Juzgado Dácimo Segundo de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del 
Guayas 

Guayaquíl, 26 de Noviembre de 2009.- Las 08h22 

ÁAvoco conocimiento de 
    

     
resente causa de DERECHO DE ALIMENTOS 

No.4327-2004 del Juzgado:T «Niñez y Adolescencia que por 
RESORTEO retayóen-este:Juzgadoirón el No: 2798-2009:C.- Agréguese 

a los autos el escrito presentado por GARLOS VALLARINO MONGE.- En 

lo principal tómese en cuenta el casillero judicial No.2931 que señala el 
demandado y ta autorización que le confiere a sus abogados 

patrocinadores. Atendiendo el escrito que antecede con el contenido del 

mismo, presentado por el alimentante, se corre traslado a la parte actora 

para que dentro del término de 72 horas lo conteste. NOTIFIQUESE.- 

  

  

  

  

Lo E Mp — 

DILIGENCIA: En Guayaquil, alos wisv/6/2dias del mes de Noviembre de dos 
mil nueve a las diecisiete horas teeínta minutos, NOTIFIQUE por medio de boleta 

la Providencia que antecede a Martha Jijón en la casilla judicial No.3048 y a 

Carlos Vallarino en la casilla judicial No.2931 y D02.- Lo Certifica E 270000. 
dodo "enlisatar Ulbio — do eatforpoa 

  

   



  

          

  

  

Juicio No. 2009-2708 

JUZCADO DECIMO SEGUNDO DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE GUAYAS, 
Guayaquil, jueves 6 de septiembre del 2012, las 12412. VIETOS: Por cuanto del estudio 

de los antos se establece que los tifolares del derecho son mayores de 21 años, este 

Operador de Ipeticia de conformidad cono dispuesto en el ari. Ianumerado d numeral 
2, en coscordancia son.el ay Jomenerado 32 del Código de la Niñez y Adolescencia del 

Guayas, declara la EXTINCIÓN s alimentos y dispone el ARCHIVO 
DEFINITIVO de Ja -cóbisa.- Que 1 la actuaria del despacho fome mola en los libros 

respectivos lo sesualto por este Operador.- Actúa en calidad de secretaria encargada del 
despacho la Ab. Vilma Goyes mediante acción de personal NP? 4623-0ARELNVE de 
fecha 03 de septiembre del 2012. - COMPELASE - 
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runcio OO RA zOOS 2798 
DISTRITO GUAYAS 

Juno de 2011 
acompaña consta 

” ANDRES, quien 
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Reformatoria del Código:1 ola Ni 

extinción de la obligación 

Aldo Andrés. -En 
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Juicio No. 2009-2798 

UNIDAD JUDICIAL FLORIDA DE FAMILIA, - MUJER, NIÑEZ YO 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL DE GUAYAS, Ñ $ 
Guayaquil, viernes 6 de noviembre del 2015, las 11h13. VISTOS: En esta fecha se me 

pone al despacho la presente causa.- Abg. Carlos Diaz Briones en mi calidad de Juez de la 

Unidad Judicial Florida de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayaquil.- Se pone  / 

en conocimiento de las partes procesales que a partir del día 24 de Octubre del 2014, la 
judicatura del Noveno Adjunto de la Niñez y Adolescencia se convirtió en Unidad Judicial 
Florida de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Guayaquil; y, que dichos escritos 

deberán ser dirigidos en esta temática con el nombre del Juez; y, el número de la causa se 
mantiene conforme a las Resoluciones 179 y 180 del Pleno del Consejo de la Judicatura, 

así conio el Comunicado No 88 de fecha 23.de Octubre del 2014, para tal efecto de 

cumplimiento por Principio de Publicad contemplado en el Axt. 76 numeral 7 literal d de la 

Constitución vigente.- Avoco conocimiento de la presente causa.- Agreguese a los autos el 
escrito por el señor Carlos Javier Vallarino Monge de fecha 01 de Octubre del 2015, a las 

10h21.- En lo principal; Confiérase el oficio solicitado por el señor Carlos Javier Vallarino 
Monge, conforme a derecho Corresponda.- Asímismo: elaborado dicho oficio remítase la 

JT presente. causal! Archivo: «Pasivo.- Actía en calidad de secretario encargado de la Unidad 

Judicial, Mediante Acción de Personal No 13461- 015-JSY, el Ab. Carlos Vaca 

Patiñio,- NOTIFÍQUESE Y CUM 
   

   

      Certifico: 
A 

VACA PATIÑO CARLOS Ls a ALA 

En Guayaquil, viernesseis dé noviembre del dos mil quince, a partir de las dieciseis horas y 
cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que 

antecede: a: JIJON MARISCAL MARTHA GENOVEVA en la casilla No. 3048, 
VALLARINO MONGE CARLOS XAVIER en la casilla No, 3424. Certifico: 

Cd o. MAZZINI MARIA 
10 

Ae E MOLINA MAZZINI MARIA 

    
VACA PATIÑO CARLOS LUIS 

CARLOS.VACA    
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dE CONSEJO DELA on - 
Cossio 

: UNIDAD JUDICIAL FLORIDA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y (89) 
ADOLESCENCIA DE GUAYAQUIL. ? r 

Guayaquil, 10 de Noviembre del 2015 

Oficio N”.-21147-2015-10T-UJ FFMNA-G 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE: 'COMBANIAS: 
"De mis consideraciones: 

Dentro del Juicio de Alimentos No. :09962:2009-2798/ seguido por 
MARTHA GENOVEVA JHON MARISCAL en contra de CARLOS 
XAVIER VALLARINO MONGE con c.c. 090475110-4, se ha dispuesto 
oficiar a usted a:fin:de, que. se:: «deje: sin: :gféTto" las *medidas.:cántelares 
dispuestas. sobre “el: señor. CARLOS" -XAVIER VALLARINO MONGE, 
hecho que se mantendrá, hasta que este despacho disponga lo contrario. 

  

    
Particular que informo para fines de ley. 

Atentamente, 

  

Juez de la Unidad dica Florida de la £milia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia de Fuayas 

¡ELABORADO POR: JEAN CARLOS MACIAS 

DIRECCIÓN PROVINCIAL, - GUAYAS 
E Pedso Moncayo 8% entra 9 de Octubre y Viaz, Guayaqui O 

(61) 2 599 899 
vawwsuncionjudidialgob.es 
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asi En ad a TR UTA DE La Lev XA fp 

E LA NINEZ Y ADLLESCENCIA DEL GUAYAS. ABNIX 

ña. DERREGA AL SERUR JUEZ DE LO CIVIL DE SAMBIRUND ÓN 

AUSA ¿de ALIMENTOS e 4327- 2004 GUNTRA EL SEWUR CARLOS 

A ESCó tz         

   

  

REFUBLIC 

    

SOLA NINTZ Y ADULESCENCIA OEL GUAYAS 

3 de septiembre del 2lUb.Las 11h310.- 
1 Érito al sorteo de Ltry, estr Juzgado Tercero de la 

:stencia del 6 ayas, avuca conocimiento de la pre_ 

ALIMENTuS que propone la señora MARTHA GENJVEVA 

ARÍSCAL. contra el señor CARLIS XAVIMR VALLARINuU MUNGUE, — 

par sercilara, precise, complirta, reune las requisitos 
la acepta al trómite.- En consecuencía LUítrse al deman 

Rio dirigido al señor Jupz “ge da 7 c,v11 de  SAMBURUNDUN .. ne . 

¿Sr le concede el vérmino. 
razón de la distancia 

Tediprocidad en CB5Uu5s angr 

  

“extreurdinario de cua_ 

Hara. ta: práctica der la misma, 

    

AN “Agréguese a los autos 
- QUe acompaña, así coma, tambien el escrito de fecha 31 

o, deL, 2004 a las 116H:00.-' Tómese Pri cuenta la casilla de 
aLaga.” Y la autorización” que le confiere a su abogado - 

: NUFFIQUESE. DEPUEQUESE, .- 
y Adolescencia del E Sy 28. 
E avaquil, 

“FAB, xón Ruíz Juez Tervero. 
Lo gue Comunica a usted para 

6 de septieñbre del 2004, 

  

  

    

  
    

 



  

  

     de septiembre del dos 103, 
2 BT E 
TC e .          

      

Juez Tercero de la 

'i como se solicita.    

   

pr
 

         

      

: o? 
e SUCRET 

Le 
ta Juzgado Vigésimo Primero: 

19% yg do Civil de Apaga
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por ela       



  

  

   

    

      
      

  

   

REPUBLILDA DEL ECLADUR y 

  dd, 3 de septiembre del 2004.Laes 1h; 1D.- 

En. mérito, al sorteo de Ley, este Juzgado Tercero de la 

escencia. del. 5 ¡yes avuca conocimiento de la pre_ 
    

  

- ALIMENTOS 'que propone la señora MARTHEA GENOVEVA 

l señor CARLOS XAAVIFR VALLARIÍSu MukuE, — 

2, preci - completa, reune los requisitos 

SES co isecuencía Cítese al deman 

caído en pila, mediante 

£jvil de SAMBORBNODN 

de cuea_ 

  

  

        
   

Sido ul señor Juez de 

   extó'gordi nario     concedo 21 +érmino      
       
  

  

    piak eñalada y la' autorización que le. confiar 

jebinador.- 'NOTIFIQUESE. DEPR (EQUESE .- 

  

Aouex 1EROaRO . ,   
Ye antecede es Martha Jijónen su casilla 665. Ll. 

  

   

   

  
 


